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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Provincia del Chaco 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA 

Convóquese a Audiencia Pública con el objeto de tratar la actualización de la tarifa de energía eléctrica y el Cargo Tarifario 

Específico de Servicios Energéticos del Chaco Empresa del Estado Provincial (SECHEEP), para el día 29 de febrero de 2024 a las 

9:00 hs, a celebrarse en el Salón de la Cooperativa Telefónica de Coronel Du Graty, sito en calle Sarmiento 180, de esa 

localidad.FDO  Leandro Zdero -Gobernador del Chaco. 

Cesar Luigi Rosso Del Rio 

Secretario General 

s/c                                                                                                                           E:26/01 V:29/01/2024 

 

 

 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DAYANA MARIEL TORRES, (de nacionalidad argentina, DNI Nº 38.765.742, nacida en Resistencia, el día: 

03/04/1992, de 31 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: ama de casa, tiene dos hijos de 9 y 3 años de edad, con 

domicilio en: Francisco Solano 1395 del barrio Luz y Esperanza de Resistencia, hijo de Cesar Orlando Torres y Sandra Liliana de 

la Rosa, número telefónico 3625-550868.Que siempre ha residido en Resistencia. Que sabe leer y escribir, que ha cursado estudios 

secundarios completos), en los autos caratulados "TORRES DAYANA MARIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 37804/2023- 1, se ejecuta la Sentencia Nº 264 del 19.10.2023, 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...III) CONDENANDO a DAYANA MARIEL TORRES, cuyos demás datos de identidad 

obran ut supra, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION EN CARÁCTER DE CO AUTORA AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE TRES O MAS 

PERSONAS ORGANIZADAS PARA COMETERLO (Art. 5, Inc. C agravado por el Art. 11, Inc. C de la Ley N° 23.737 en función 

del Art. 45 del C.P.). .), en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el que fuera requerida a juicio en 

la presente causa Nº 36756/2022-1, a cumplir la pena de SEIS (06) AÑOS DE CONDENA DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO 

BAJO LA MODALIDAD DE PRISIÓN DOMICILIARIA, imponiéndosele multa de 45 UNIDADES FIJAS (Ley Nº 27302)...Fdo.: 

PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 15 de Diciembre del 2023.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:26/01 V:05/02/2024 

 

 

 

SAMABE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en expediente: SAMABE 

S.A. S/ Inscripción de Constitución 24 HRS, Nº E3-2023-82131-AE, se hace saber por un día que, por escritura Pública N° 73, 
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sección U, de fecha 26 de diciembre de 2023, los Señores JUAN FRANCISCO GARAVAGLIA RAMIREZ, DNI N° 28.202.203, 

C.U.I.T. Nº 20-28202203-7, nacido el día 13 de Julio de 1980, divorciado en primeras nupcias con la Sra. María Itatí Sánchez, 

Administrativo, domiciliado en Eulogio Cabral S/N, Localidad de Riachuelo, Provincia de Corrientes, PABLO LUCAS VERGES 

DNI N° 32.656.065, CUIT N° 20-32656065-1, nacido el 9 de Diciembre de 1986, argentino, soltero, hijo de Ivana Argentina 

Echegaray y José Roberto Verges, Licenciado en Sistemas, domiciliado en el Barrio Independencia, 40 Viviendas, Grupo 7, 

Manzana A, Casa 9 de la Localidad de Corrientes, Provincia de Corrientes; han decidido constituir una sociedad anónima 

denominada SAMABE S.A., con domicilio legal en Av. Juan Manuel de Rosas 3756, Resistencia, Chaco y plazo de duración 99 

años contados a partir de la Inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. La sociedad 

tendrá por objeto las siguientes actividades: CONSTRUCCIÓN: la planificación, ejecución, contratación y/o subcontratación de 

todo tipo de obras de ingeniería, refacción, remodelación y mantenimiento de inmuebles, sean estos destinados a vivienda familiar, 

o a emprendimientos empresariales, industriales, comerciales, profesionales o de cualquier otra naturaleza, pudiendo ser obras 

iniciadas o a comenzar; realización y/o participación en desarrollos de obra pública en lo relativo a la construcción, sea a través de 

contrataciones directas, en licitaciones o concursos públicos y también privados, prestados a obras propias o de terceros. Podrá 

también participar en toda clase de sociedades o asociaciones ya existentes. SERVICIOS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO  E 

INSTALACIONES EN GRAL.: La sociedad tiene por objeto dedicarse a realizar servicios de mantenimiento y limpieza en 

reparticiones públicas, nacionales, provinciales y municipales y organismos descentralizados de dichas administraciones y todo otro 

ente público nacional, provincial o municipal, ya sea en forma directa o a través de llamados a licitaciones y/o concursos de precios, 

así como también con entes privados, ya sean comerciales, industriales o de bien público, nacionales o extranjeros, pudiendo actuar 

en nombre propio, por cuenta de terceros y/o asociada a terceros. Asimismo, la realización de trabajos de limpieza en altura, limpieza 

final de obra, mantenimiento de espacios verdes y paisajismo. Proyectar, dirigir y/o ejecutar instalaciones de agua, gas, electricidad, 

calefacción y/o refrigeración en inmuebles, edificios particulares y/o establecimientos industriales. Trabajos de armado y montaje 

de instalaciones y equipos electrónicos y tuberías, así como su reparación y mantenimiento. Instalaciones determinadas de 

electricidad, teléfono, gas, calefacción, ventilación, refrigeración, ascensores, instalaciones eléctricas, mantenimiento eléctrico. 

SERVICIOS DE CONSULTORIA: Mediante la realización de estudios, investigaciones, proyectos y planificación integral de obras 

y servicios relativos a la urbanización, en sus aspectos físicos, económicos, sociales y jurídicos; ejecución en forma organizada de 

dichos planes y estudios encuadrándolos técnicamente COMERCIALIZACIÓN:  Compraventa, importación, exportación, 

representación y/o distribución de motores, máquinas, equipos de refrigeración y calefacción y sus accesorios que se relaciones con 

las actividades mencionadas. Compraventa por menor y mayor de materiales para la construcción y productos de limpieza y 

descartables, sus accesorios, todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal, artículos de ferretería; realizar por 

cuenta propia o por cuenta de terceros o asociada a terceros la compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de 

materiales y productos para la construcción afines al objeto social; representación, comercialización, importación, y consignación 

de materiales y productos afines en sus más variados tipos y/o cualesquiera de sus partes integrantes. A tal fin la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren expresamente 

prohibidos por las leyes o por este estatuto. Podrá también dedicarse a la elaboración, industrialización y transformación de productos 

afines. SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PERSONAL: Se encuentran comprendidas las actividades que tengan por 

objeto la vigilancia y protección de bienes, escolta y protección de personas, Transporte, custodia y protección de cualquier objeto 

de traslado lícito, vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, establecimientos privados, eventos o 

reuniones, dictadas o a dictarse por las autoridades nacionales, provinciales o autónomas, como así también a la comercialización, 

distribución, representación, instalación y mantenimiento del sistema de seguridad electrónica para bienes muebles o inmuebles, 

con uso de armas según legislación vigente. TRANSPORTE: Logística y distribución de cargas nacionales e internacionales, fletes 

y transporte automotor, aéreo, marítimo, fluvial y/o ferroviario de cargas, con vehículos propios o de terceros, de automotores, 

mercaderías, minerales, muebles y semovientes, caudales, combustibles y contenedores; distribución, almacenamiento, depósito y 

embalaje de los elementos transportados y mercaderías con sujeción a las normas aduaneras. INMOBILIARIAS - MOBILIARIAS: 

Mediante la compra, venta, permuta y locaciones a nombre propio, de terceros y por cuenta propia o de terceros, de inmuebles 

rurales o urbanos, viviendas o edificios, incluida la administración de los mismos y en general todas las gestiones relacionadas con 

inmuebles. Podrá la sociedad adquirir bienes muebles e inmuebles, rodados y afines, venderlos. A la compraventa, permuta, 

administración, fraccionamiento en loteos, construcción y explotación de toda clase de inmuebles rurales y/o urbanos, incluso de los 

sometidos al régimen de la Propiedad Horizontal. A esos fines podrá realizar toda clase de mejoras en inmuebles propios y/o de 

terceros, quedando habilitada para efectuar todo tipo de construcciones en el ramo de la arquitectura y/o ingeniería, obras viales, 

caminos, casas, puentes y todo tipo de mejoras a efectuarse sobre inmuebles. Mediante inversiones o aportes de capitales a personas 

físicas o jurídicas, sociedades constituidas y/o a constituirse, a la compraventa de títulos y acciones u otros valores mobiliarios, 

nacionales o extranjeros, a la administración de fideicomisos pudiendo actuar como fiduciante, fiduciaria y/o beneficiaria del 

patrimonio fideicomitido. A la presentación, administración, representación de diferimientos impositivos, dentro de los regímenes, 

nacionales, provinciales y/o municipales, creados y/o a crearse. A los fines del cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá 

presentarse a todo tipo de licitaciones, públicas y/o privadas, sin limitación de naturaleza alguna y celebrar cualquier acto o contrato 

lícito sin limitación alguna. El capital social se fija en la suma de $4.000.000 (PESOS CUATRO MILLONES) dividido en 4.000 

(CUATRO MIL) acciones ordinarias, nominativas. no endosables de $1.000 (PESOS MIL) de valor nominal cada una, distribuido 

de la siguiente manera: El Señor JUAN FRANCISCO GARAVAGLIA RAMIREZ, suscribió DOS MIL (2.000) acciones de pesos 
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mil ($1.000) cada una y con derecho a un voto por acción que representan PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000); y El señor 

PABLO LUCAS VERGES, suscribió DOS MIL (2.000) acciones de pesos mil ($1.000) cada una y con derecho a un voto por acción 

que representan PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000). la administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto 

por el PRESIDENTE: JUAN FRANCISCO GARAVAGLIA RAMIREZ, DNI 28.202.203; DIRECTOR TITULAR: PABLO 

LUCAS VERGES, DNI 32.656.065. y DIRECTOR SUPLENTE: HERNAN ARIEL GOMEZ, DNI 29.672.566, C.U.I.T. 20-

29672566-9, nacido el día 15 de septiembre de 1982, argentino, casado en segundas nupcias con Claudia Viviana Sarasúa, Maestro 

Mayor de Obras, domiciliado en Santiago Baibiene 2850, Barrio Bañado Norte de la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, 

todos con domicilio especial en la sede social y con duración de mandato por tres (3) ejercicios. La Sociedad prescinde de sindicatura. 

La sociedad cerrara sus ejercicios el 31 de Julio de cada año. Resistencia, 09 de enero de 2024. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:202.732                                                                                                                                       E:26/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DISTRIBIUDORA EL GALPON 24 S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. 

DISTRIBIUDORA EL GALPON 24 S.A.S. S/ CAMBIO DE SEDE, Expte: E-3-2023-62011-AE , se hace saber por un día que 

los accionistas, los Sres. Leandro Adriel MANSILLA HERNAEZ, nacido el 12 de febrero de 1988, D.N.I. N° 33.236.431, CUIT 

20-33236431-7, argentino, empresario, de estado civil soltero, con domicilio legal en calle 312 entre 327 y 328 S/N Barrio Obrero, 

Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco; y Hector Omar MANSILLA, nacido el 19 de mayo de 1963, D.N.I. N° 14.841.243, CUIT 

20-14841243-0, argentino, empresario, casado, con domicilio legal en Ruta Provincial N° 2 S/N, El Cortijo, San Salvador de Jujuy, 

provincia de Jujuy, y domicilio especial en calle Güemes 1319, Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco; han decidido modificar la 

sede social sito en calle Güemes 1319, Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco, y fijarla nuevo domicilio de sede social en Calle 312 

entre 327 y 329, Barrio Obrero de la ciudad de Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco. Resistencia 24 de enero de 2024. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:202.733                                                                                                                                       E:26/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

D y F PIANTARE S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos D y 

F PIANTARE S.R.L. si/Inscripción de Contrato Social modalidad 24 hs en Expte E-3-2023-79916 ID 29457 se hace saber por 

un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 24 de noviembre de 2023 entre la Sra. BICIUFFA Fabiola, DNI n° 

32.277.941, CUIT 27-32277941-6, nacida el 4 de abril del año 1992, asesora y gestora empresarial, con domicilio real en calle 

Rivadavia n° 203, soltera y el Sr. RODRIGUEZ David Nicolas DNI n°41.278.998, CUIT 23-41278998-9, nacido el 10 de noviembre 

del año 1998, asesor y gestor empresarial, soltero, con domicilio real en Mz 2, Pc 75 s/n° del Barrio Los Girasoles; ambos de la 

ciudad de Charata - Chaco, han constituido una sociedad que se denominará : D y F IMANTARE S.R.L., estará domiciliada: en la 

calle Rivadavia n° 203, - Charata, Chaco, tendrá un plazo de duración : de 99 años. La sociedad tiene por objeto: dedicarse por 

cuenta propia o de tercero o asociada a tercero, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: AGROPECUARIA: realizar 

la prestación de servicios y/o explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, fruticolas, 

forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 

tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas. Elaboración de productos 

lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, 

distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Transporte 

automotor de haciendas y/o productos alimenticios. Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la 

agricultura, ganadería, de la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias de 

terceros en el país, referido a dichas actividades. Faena y comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: 

industriales, faena de semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Compraventa, 

importación y exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos córneos, subproductos y sus derivados. 

Comercialización de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, 

distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, 

herbicidas, plaguicidas, agroquimicos y todo tipo de productos que se relaciones con esta actividad. También podrá actuar como 

corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la autoridad 

competente. Administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos 

de todo tipo. Prestación de servicios agrícolas en toda la cadena de producción, desde el preparado de la tierra, la siembra terrestre 

y aérea, la fumigación terrestre y aérea, cosecha, servicios post- cosecha y demás servicios relacionados con la producción agricola. 

TRANSPORTE: Transporte terrestre, aéreo y/o pluvial, nacional e internacional, de cargas generales, mercaderías a granel, ganado 

en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias en general, muebles, por cuenta propia y de terceros, encomiendas con medios 

de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. INMOBILIARIO: Realizar compra, venta y 

permuta, explotación, arrendamientos y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales, explotaciones agrícolas, pecuarias. 
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CONSTRUCCIÓN: Realizar la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o 

de licitaciones, para la construcción de edificios, viviendas, locales comerciales y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la construcción. Las actividades que en virtud de la 

materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. El capital social 

:se fija en la suma de un millón de pesos ($1.000.000) dividido en cien (100) cuotas sociales de pesos diez mil ($10.000) valor 

nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: la Sra. 

FABIOLA BICIUFFA suscribe cincuenta (50) cuotas sociales, por un valor de pesos quinientos mil ($500.000,00), representando 

el cincuenta por ciento (50%) del capital social y el Sr. DAVID NICOLAS RODRIGUEZ suscribe cincuenta (50) cuotas sociales, 

por un valor de pesos quinientos mil ($500.000,00), representando el cincuenta por cielito (50%) del capital social. Las cuotas se 

integran en un veinticinco (25%) por ciento en dinero en efectivo. La integración del saldo se deberá realizar dentro de un plazo 

máximo de dos (2) años computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad, en oportunidad que sea requerido por la 

reunión de socios. El cargo de gerente: será ocupado por ambos socios: Biciuffa Fabiola y Rodriguez Davis Nicolas, actuando en 

forma individual e indistinta, por término indeterminado. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 28 de febrero de cada año. 

RESISTENCIA, 23 DE ENERO 2024. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R. N°:202.734                                                                                                                                       E:26/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL PENTECOSTAL DE SANTIDAD  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión Directiva convoca a 

Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en PC 33, MZ 32, SECCION A, CIRC. X, Barrio Secheep de villa 

Río Bermejito, el día 07 de Febrero de 2024 a las 9,00 horas, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el Estatuto. 

2. Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmarla junto con Presidente y Secretario. 

3. Consideración de los Balances Generales correspondientes a los Ejercicios Económicos finalizados el 30/06/2022 y 

30/06/2023, y su aprobación. Lectura del Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoría.- 

4. Consideración de los Valores de la Cuota Mensual y Cuota de Ingreso. 

5. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuenta, todos por finalización de 

mandato y por el término de 2 (dos) años 

Contando desde ya con vuestra participación, lo saludamos cordial y atte.- 

Ismael Farias 
Presidente 

R. N°:202.731                                                                                                                                       E:26/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION ISRAELITA DE BENEFICENCIA DE RESISTENCIA 

EXTRAVIO DE LIBROS 

La Asociación Israelita de Beneficencia de Resistencia, CUIT: 30-53959649-3, con domicilio en Ameghino 355 de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, informa por este medio a sus asociados que se han extraviado los siguientes libros contables: 

Inventario y Balance N°2, Registro de Asociados N°1 y Diario General N°4 

Marcelo Ariel Jaraz 
Presidente 

R. N°:202.735                                                                                                                                       E:26/01/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO HEBRAICA DE RESISTENCIA 

EXTRABIO DE LIBROS 

El Centro Hebraica Resistencia, CUIT: 30-52010325-9, con domicilio en Ameghino 355 de la ciudad de Resistencia, Chaco, informa 

por este medio a sus asociados que se han extraviado los siguientes libros contables: 

Inventario y Balance N°1, Registro de Asociados N°4 y Diario General N°1 

Schulman Matias D. 
Presidente 

R. N°:202.736                                                                                                                                       E:26/01/2024 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS INSSSEP 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 01/2024 

Expediente N° 28026/2023 - Resolución de Directorio N° 0176/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de útiles de oficina para las Delegaciones del Interior de la Provincia y Delegación 

Capital Federal. - 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av 9 de Julio 347 - InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 07/02/2024  

HORA: 10: 00  

LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE CON NOVENTA CENTAVOS ($ 10.769.199,90) 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nadia Maccio 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                              E:17/01 V:26/01/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I 
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